
Primer Encuentro 
Interinstitucional:

Planificar con Igualdad para las 
Mujeres 2027



Fortalecer las capacidades de las Unidades de Género,
Unidades de Planeamiento y Evaluación de la Gestión
(UPEG) y Subgerencia de Presupuesto institucionales en la
incorporación del principio de igualdad de derechos y
oportunidades plenas para las mujeres en la planificación y
presupuestación pública.

Objetivo de la formación:





Principio mediante el cual el Estado
reconoce y garantiza a las mujeres
el ejercicio pleno de sus derechos
humanos y el acceso en condiciones de
igualdad a las oportunidades
económicas, sociales, políticas,
culturales y educativas, eliminando
toda forma de discriminación y
promoviendo acciones orientadas a
reducir las brechas de desigualdad entre
mujeres y hombres (Ley de Igualdad de
Oportunidades para la Mujer, 2000;
CEDAW, 1979).

Principio de igualdad de derechos y oportunidades 
plenas para las mujeres



Marco Normativo 



Marco Normativo 



Roles de las Unidades de Género, UPEG y Subgerencias 
de Presupuesto en el Ciclo Presupuestario



Revisión, actualización y 
aprobación de matrices de 
resultados y producción 
(cadenas de valor) o 
POA: hasta 29/05/2026

hasta
31/07/2026.



Presupuesto Nacional de Ingresos y Egresos

1) Se rige por lo dispuesto tanto en la Constitución de la República como en la Ley 
Orgánica del Presupuesto y su reglamento. 

2)La Constitución de la República establece en el artículo 205, que corresponde al 
Congreso Nacional la aprobación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
del Estado, “tomando como base el proyecto que remita el Poder Ejecutivo”.

3)El Presupuesto es aprobado por el Poder Legislativo sobre la base del Proyecto 
presentado por el Poder Ejecutivo, el cual debe ser remitido dentro de los 
primeros quince (15) días del mes de septiembre de cada año.

Fundamentos



Presupuesto Nacional de Ingresos y Egresos 

El presupuesto es la expresión en dinero del Plan Operativo Anual (POA) 
que contiene las metas y acciones orientadas a resultados de desarrollo, 
planeados en el Plan de Gobierno. Es por medio del presupuesto público 
que se desarrollan acciones en un ejercicio fiscal, señalando el “cómo, 
cuándo y dónde se recaudan, distribuyen y gastan los recursos públicos” 
(SEFIN, 2025).



Presupuesto Nacional de Ingresos y Egresos 

SEFIN clasifica los gastos principalmente en:

1) Gasto corriente: recursos destinados al funcionamiento ordinario del Estado, como:
• salarios y sueldos, 
• compra de bienes y servicios, 
• pago de intereses de deuda, 
• transferencias corrientes.

Este tipo de gasto no incrementa los activos del Estado. 
2) Gasto de capital: recursos orientados a inversión pública y creación de activos, como:
• construcción de carreteras, 
• hospitales, 
• escuelas, 
• puentes, 
• adquisición de maquinaria o infraestructura.

Su finalidad es aumentar la capacidad productiva y el patrimonio público.

Los gastos se entienden como los desembolsos que realiza el Estado para cumplir sus funciones, ejecutar 
programas públicos y atender las necesidades de la población. Estos gastos forman parte del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la República (SEFIN, 2025).



Presupuesto Sensible al Género (PSG)

El Presupuesto Sensible al Género (PSG) se reconoce como una herramienta técnica de 
gestión pública que permite orientar la planificación y el presupuesto hacia acciones 
destinadas a reducir brechas de desigualdad y promover una distribución más equitativa 
(Congreso Nacional de Honduras, 2026).

El PSG no constituye un presupuesto separado para mujeres. Por el contrario, es 
una herramienta transversal de análisis, planificación y programación presupuestaria que 
se integra en la gestión institucional, con el propósito de que las políticas, programas, 
proyectos, servicios y asignaciones presupuestarias promuevan la igualdad de derechos y 
oportunidades entre mujeres y hombres, y contribuyan a garantizar el ejercicio efectivo de 
los derechos humanos.

El centro de interés no se limita exclusivamente a las mujeres, sino que busca transformar 
las condiciones estructurales y culturales que generan desigualdad entre mujeres y 
hombres.



¿Cómo se incorpora el principio de 
igualdad de derechos y oportunidades 

plenas para las mujeres en la 
planificación y presupuestación?











Seguimiento de la Planificación –
Presupuestación desde SEMUJER

1) Marcaje de Género: permite identificar y cuantificar desde la planificación los recursos

destinados para reducir brechas de desigualdad, asegurando la transparencia y priorización de las

necesidades específicas de todas y todos.

2) Índice de Inversión en Género: herramienta que mide el porcentaje del presupuesto ejecutado

con relación al porcentaje asignado que beneficia directamente a las mujeres, contribuye a la

cultura de igualdad y a la corresponsabilidad social y de los cuidados, permitiendo una evaluación

precisa en la distribución de recursos públicos.

3) Informes trimestrales de inversión en género: las instituciones públicas remiten

trimestralmente (15 días hábiles después de finalizado el trimestre) reportes que detallan las

actividades ejecutadas con su presupuesto según la categoría de inversión en género. Los reportes

son elaborados por la UPEG y Unidad de Género.



Seguimiento de la Planificación –
Presupuestación desde SEMUJER

4) Audiencias públicas (artículo 210, Decreto 62-2026): se celebrarán el 8 de

julio de 2026 en el pleno del Congreso Nacional. Durante esa agenda la SEMUJER

presentará el Índice Nacional de Marcaje e Inversión en Género 2026 y conforme lo

establecido en la normativa serán convocadas instituciones del gobierno central,

desconcentrado y descentralizado, organizaciones de sociedad civil y cooperación

internacional.
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¡MUCHAS GRACIAS!
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